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Exposición a 
contaminantes 
químicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    

 

 

 

 

                                                                                                       

                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                   

 

 

 

 

 

Centro de Prevención de 
Riesgos Laborales de 
Málaga 
Avenida Juan XXIII 
(Ronda Intermedia) 

222   dddeee   dddiiiccciiieeemmmbbbrrreee,,,  
MMMááálllaaagggaaa  

Si desea más información para la tramitación de 
su solicitud puede contactar con: 
 
Persona de contacto: María José Silva Cejas 
Telf: 951039442 
Fax: 951039444 
E-mail: formcprl.ma.cem@juntadeandalucia.es 



 

 

 

Esta Jornada se enmarca dentro de las acciones de 
Formación e Información que la Consejería de Empleo, a 
través de los Centros Provinciales de Prevención de 
Riesgos Laborales, ha previsto realizar durante este año.  

El Real Decreto 374/2001, que traspone al ordenamiento 
jurídico español la Directiva del Consejo 98/24/CE y la 
2000/39/CE de la Comisión, regula la exposición de los 
trabajadores al conjunto de los riesgos que pueden tener 
su origen en los agentes químicos presentes en los 
lugares de trabajo, incluyendo tanto los factores de riesgo 
cuyos efectos se manifiestan a largo plazo, como los que 
se manifiestan de forma inmediata.  
Asimismo el 31 de Diciembre de 2008 se publicó en el 
seno de la Comisión Europea el Reglamento sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas (Reglamento  (CE) nº 1272/2008). 
Mediante este nuevo Reglamento Comunitario se 
aplicarán en la UE los criterios internacionales acordados 
por el Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas (ECOSOC) para la clasificación y el etiquetado de 
las sustancias y mezclas peligrosas, conocido como GHS. 
GHS (Globally Harmonized System) que se ha traducido 
oficialmente como Sistema Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (SGA). 
 
Esta Jornada tiene como objetivo, dentro del contexto de 
la reglamentación citada, acercar a los profesionales de la 
prevención a la problemática que provocan los 
contaminantes químicos presentes en el medio laboral, 
así como exponer medidas para combatir los riesgos que 
producen. 

 

 

 

 
 
 

 

 
9:00-9:30h. RECEPCIÓN DE ASISTENTES 
 
 
9:30-9:45h. PRESENTACIÓN 
Juan Carlos Lomeña Villalobos. Delegado de Empleo de 
Málaga. 
 
 
9:45-11:00h. INTRODUCCIÓN AL RIESGO QUÍMICO. 
LEGISLACIÓN ESPECÍFICA. R.D. 374/2001  
Pablo Guerrero Fernández. Químico. Coordinador del Área de 
Higiene Industrial de Andalucía Oriental de la Sociedad de 
Prevención de Fremap 
 
 
11:00-11:30h. PAUSA 
 
 
11:30-13:15h. SISTEMA GHS. REGLAMENTO CE 1272/2008. 
EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A AGENTES QUÍMICOS. 
CONTROL DEL RIESGO QUÍMICO  
Pablo Guerrero Fernández. Químico. Coordinador del Área de 
Higiene Industrial de Andalucía Oriental de la Sociedad de 
Prevención de Fremap 
 
 
 
13:15-13:30h. COLOQUIO Y CLAUSURA. 
Manuela Mojarro Morales. Directora del Centro de Prevención 
de Riesgos Laborales de Málaga 
 


